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A PROPÓSITO
DE LAS
CONTRIBUCIONES
POR FREDDY GONZÁLEZ MEZA
NUTRICIONISTA

Durante el último tiempo,
los ciudadanos de nues-
tra Patria, hemos podi-
do apreciar una intermi-
nable discusión respecto

a las denominadas Contribuciones cuyo
nombre exacto es Impuesto Territorial.

La citada discusión se ha dado entre el
gobierno actual, la oposición y también
los alcaldes. Lo anterior, debido a que
una de las promesas de campaña del ac-
tual gobierno, fue eliminar el pago
de las Contribuciones a todas
las personas mayores de 60
años, es decir; a las perso-
nas de tercera edad y por
lo tanto a las ya jubiladas,
lo que a todas luces es de
justicia, por cuanto es co-
nocido por todo el país que
las jubilaciones no son para
nada adecuadas para las perso-
nas que han dado su vida al país, son
bajas, en muchísimos casos no alcanzan
para vivir.

La oposición señala que, con esta exen-
ción del pago, se estaría beneficiando a los
ciudadanos más ricos de nuestro país, que
podrían tener varias propiedades, lo cual
es negado por el gobierno señalando que,
la exención de pago de las contribuciones,
seria sólo para una (1) vivienda, en el caso
de poseer más de una, por todas las otras

propiedades deben cancelar el impuesto
correspondiente. Esto parece muy justo,
el que más tiene cancela más impuestos
en directa relación con el número de vi-
viendas que posea.

Los alcaldes por su parte, han entrado
con mucha fuerza a la discusión, seña-
lando que verían disminuidos los ingre-
sos captados por las Contribuciones y que
son entregados a las Ilustres Municipali-
dades de todo el país. Es útil recordar que
las Contribuciones o Impuesto Territo-
rial, es cobrado a los contribuyentes por
la Tesorería General de la República, cua-
tro (4) veces al año y -como se ha dicho-
entregado a todos los municipios del país.

No debemos olvidar, que un altísimo
porcentaje de las personas jubiladas, ge-
neralmente sufren una o varias enferme-

dades crónicas no trasmisibles, como son
la Diabetes Mellitus, Hipertensión Arte-
rial, Dislipidemias, etc. La gran mayoría
debe cancelar importantes sumas de di-
nero para adquirir en el ámbito privado
sus medicamentos, significando una im-
portante sangría a sus ya escuálidos re-
cursos económicos. Además deben can-
celar cuentas de agua, gas, electricidad
y por supuesto alimentarse. Definitiva-
mente son muchos pagos con pensiones

bajísimas y más encima, pagar cua-
tro (4) veces al año las famosas

Contribuciones, en algunos
casos millonarias. Existen
personas que partieron
cancelando hace 40 años,
quince mil pesos en Con-
tribuciones, hoy cancelan

novecientos mil pesos, to-
talizando tres millones seis-

cientos mil pesos anuales. Es
decir, 4 veces al año, entregan la to-

talidad de sus jubilaciones a las municipa-
lidades y se quedan sin recursos para sus
otros gastos.

Obviamente, no les alcanza, a no ser
que vivan con algún hijo que les pueda
ayudar. ¿ Y los que no los tienen? Adicio-
nalmente hay que decir que, sus propie-
dades ya no son nuevas, tienen 40 o más
años, deterioradas y con un valor comer-
cial bajísimo. Amén, que cuando pudie-
ron obtener su casa, ya pagaron todos los
impuestos habidos y por haber. Las con-
tribuciones son un verdadero pago de un
arriendo cuatro veces al año y de por vida,
que les entregamos a los municipios.

Sinceramente, creemos que el tema de
las Contribuciones no merece discusión
alguna y deben abolirse para siempre. Las
Ilustres Municipalidades deberán admi-
nistrar sus recursos económicos en forma
más eficientemente, ya que ellos sí cuen-
tan con variadas formas de ingresar di-
nero a sus arcas, a saber: patentes comer-

ciales, infracciones de tránsito, pago por
publicidad (pintada o adosada), pago por
extracción de basuras, licencias de condu-
cir, etc.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Y LEGITIMIDAD MUNICIPAL:
EL DESAFÍO DEL ROYALTY
MINERO EN ATACAMA
POR SEBASTIÁN FERGADIOTTI LÓPEZ
CIENTISTA POLÍTICO,
EX SEREMI DE GOBIERNO.

E 1 actual contexto legislativo
en Chile procesa un conjunto
de medidas presentadas por
la administración del presi-
dente Kast, las que se orien-

tan, en mayor parte, al recorte del gasto pú-
blico en materias sensibles para la población
como en el caso de las transferencias en el
área de salud y otras sociales. A esto se suma

un apartado en materia tributaria que per-
mite mejores condiciones a quienes concen-
tran la riqueza en el país, dejando en mayor
exposición a las familias chilenas. Frente a este

escenario de reducción del Estado fren-
te al mercado, cobra más fuerza los

alcances de la ley núm. 21.591,
de Royalty Minero. Hoy en
día, esta ley que reivindica a
las regiones cobra un valor
estratégico, pues, aporta a
las comunas la tributación
a la actividad económica de
la minería. La Ley de Royalty
Minero es una conquista históri-

ca, sin embargo, es necesario seguir
su constante perfección.

Esta iniciativa, impulsada decididamen-
te por sectores de la izquierda y el centro en

Chile, que ya es ley de la República, con-
siste en términos sencillos en un impues-
to aplicado a las grandes empresas mineras
que operan dentro del territorio. Aunque
fue una ley respaldada por la ciudadanía,
existió una mantenida critica por los sec-
tores empresariales y políticos de la dere-
cha, quienes especulaban sobre la fuga de
inversión que produciría, algo que no ocu-
rrió. Así, el Royalty se ha transformado en
una de las mayores inyecciones de recursos
nuevos al sistema municipal desde el retor-
no a la democracia. Siendo una política pú-
blica orientada a la descentralización polí-
tica y económica en Chile, sobre la base de
la capacidad soberana de cada municipio
para ejecutar dicho gasto.

La realidad de estas transferencias ya es
palpable en Atacama. Según los datos ofi-
ciales de la Subsecretaría de Desarrollo Re-

gional y Administrativo (SUBDERE) y la
Tesorería General de la República (TGR),
durante el mes de abril de 2026, las comu-
nas de la Región de Atacama recibieron
un total de $7.859 millones de pesos acu-
mulados entre las primeras dos cuotas del

año. Estas inyecciones -provenientes del
Fondo de Comunas Mineras (FCMI) y del
Fondo de Equidad Territorial (FET)- si-
túan a nuestra región en el centro de la
discusión sobre autonomía financiera.
Si desglosamos las proyecciones de la

Dirección de Presupuestos (DIPRES) para
este 2026, el impacto en los gobiernos lo-
cales es histórico: la capital regional, Co-
piapó, lidera la zona con una asignación
anual de $2.984 millones de pesos; le si-
guen Huasco con $2.434 millones, Tie-
rra Amarilla con $2.296 millones, Diego
de Almagro con $1.331 millones, Vallenar
$1.064, mientras que las comunas de Cha-
ñaral, Freirina y Caldera reciben menos de
$1.000 millones.

La histórica crítica sobre la centraliza-

ción de la toma de decisiones en
Santiago, hoy se traslada a las

oficinas técnicas y concejos
municipales de cada comu-
na, convirtiendo a las au-
toridades locales de Ata-
cama en actores únicos y
resolutivos en la ejecución

de estos fondos. Es en este
punto, donde radica una ven-

taja crucial en términos de legi-

timidad de las políticas públicas y
participación ciudadana, cuestiones fun-
damentales para la democracia y el gobier-
no abierto.

Sin embargo, la definición por parte de
las municipalidades, en relación con la eje-
cución de estos millonarios recursos ya ha
generado repercusiones y encendido la dis-
cusión política y administrativa en las dife-
rentes escalas. En el dilema de la planifica-
ción presupuestaria de las comunas -que
abarca definiciones en programas socia-
les, infraestructura comunitaria o gasto
en personal- las autoridades deben acom-
pañarse siempre de la voluntad popular, la
cual legitima su labor institucional.

Para fortalecer la gestión pública de
los municipios de Atacama, garantizar la
transparencia en el uso de los recursos y
promover el ejercicio de una ciudadanía
activa, se vuelve imperativo dar un paso
más allá: será estrictamente necesario ge-
nerar mecanismos vinculantes de partici-
pación ciudadana para la toma de decisio-
nes sobre los fondos del Royalty Minero en
nuestras comunas. Los recursos de la mi-
nería nacen de la riqueza de nuestro terri-

torio, y es la propia comunidad local la que
debe decidir el diseño de su futuro.
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